ANEXO II


MODELO DE EXPOSICIÓN DE MÉRITOS PARA ADJUNTAR A LA SOLICITUD DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE DOCTORADO DE INTERÉS PARA NAVARRA

Notas:

· Este modelo es el modelo estandarizado a que debe atenerse en la exposición de sus méritos pues indica los aspectos que han de valorarse por la Comisión con una puntuación entre cero y diez puntos.

· Si no tiene espacio suficiente, agregue las secciones que necesite pulsando el signo “+” que aparecerá a su derecha, pero por favor, siga el orden del modelo para facilitar y agilizar el proceso de valoración.

· Recuerde que debe acompañar justificante de cada una de las circunstancias que alegue.

· Repase atentamente las reglas que se establecen en cada apartado puesto que, si no las sigue, puede verse perjudicado en la puntuación asignada.








	DATOS PERSONALES

	D.N.I: 
PRIMER APELLIDO: 
SEGUNDO APELLIDO: 
NOMBRE: 





	1. PUBLICACIONES
(Máximo 4 puntos)

	1. Las puntuaciones que se indican en cada apartado se refieren a aquellas publicaciones científicas con registro ISBN/ ISSN. Deberá acreditarse la publicación adjuntando copia de las partes en las que figure el título de la misma y sus autores, la fecha de publicación, su registro ISBN/ISSN así como el índice o clasificación de la publicación. Se admitirán como publicados los artículos para los que se acredite su admisión y establecimiento de una fecha concreta de publicación.
2. Las publicaciones que se refieran a méritos alegados también en el apartado 2 (Ponencias y comunicaciones en Congresos) sólo podrán ser tenidas en cuenta en uno de los dos apartados.
3. Los libros de actas de congresos no serán tenidos en cuenta en el apartado de publicaciones.
4 Para obtener la puntuación por libros completos o Capítulos de libro deberá acreditarse la publicación en editorial de reconocido prestigio siguiendo las clasificaciones de prestigio editorial en la última edición disponible del SPI (Scholarly Publishers Indicators):
· Clasificación general: las 25 primeras editoriales tanto en la clasificación de editoriales españolas como en la de extranjeras.
· Para las clasificaciones de disciplinas concretas: las 7 primeras de la clasificación de editoriales españolas y las 10 primeras o las situadas en el primer cuartil de la clasificación de editoriales extranjeras.
5. Para obtener la puntuación prevista para artículos publicados en revistas científicas (nacionales o extranjeras) deberá acreditarse que la publicación cumple alguno de los siguientes requisitos:
· Estar indexada en el JCR
· Q3 SJR
· Clasificación C o superior del CIRC
· C2 o superior en Dialnet Métricas.
En el caso de no alcanzar dichos requisitos se otorgará la puntuación prevista para “otras publicaciones”.

	1) LIBROS CMPLETOS 
(hasta 2,5 puntos /cada uno)
	TÍTULO DEL LIBRO: 
FECHA PUBLICACIÓN: 
REGISTRO ISBN: 
Índice/clasificación acreditado/a de la publicación:

	2) ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS EXTRANJERAS O CAPÍTULOS DE LIBROS
(hasta 2 puntos/cada uno)
	TÍTULO DEL ARTÍCULO/CAPÍTULO: 
NOMBRE DE LA REVISTA/LIBRO: 
FECHA PUBLICACIÓN: 
REGISTRO ISBN/ISSN: 
Índice/clasificación acreditado/a de la publicación:

	3) ARTÍCULOS EN REVISTAS CIENTÍFICAS NACIONALES (hasta 1 punto/cada uno)
	TÍTULO DEL ARTÍCULO: 
NOMBRE DE LA REVISTA: 
FECHA PUBLICACIÓN: 
REGISTRO ISBN/ISSN: 
Índice/clasificación acreditado/a de la publicación:

	4) OTRAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS
(hasta 0,25 puntos/cada uno)
	TÍTULO: 
NOMBRE DE LA PUBLICACIÓN: 
FECHA PUBLICACIÓN: 
REGISTRO: 
Índice/clasificación acreditado/a de la publicación:







	2. PONENCIAS Y COMUNICACIONES EN CONGRESOS
(Máximo 3,5 puntos)

	1. Deberá adjuntarse la documentación acreditativa del mérito alegado en todos sus extremos, nombre del evento, lugar y fecha de realización, tipo o descripción e identificación del autor.
2. Los méritos que se refieran a ponencias o comunicaciones de méritos alegados también en el apartado 1 (Publicaciones) sólo podrán ser tenidas en cuenta en uno de los dos apartados.
3. Con independencia de su denominación oficial del evento para que un evento sea considerado en esta convocatoria como un Congreso, y por tanto pueda recibir la puntuación correspondiente, deberá cumplir los siguientes requisitos: 
1. Que la organización del mismo corra a cargo de una entidad de probado prestigio, representación y relevancia en la materia concreta del congreso, y que por tanto pueda convocar para su realización y contar en su celebración con los mejores expertos nacionales y/o internacionales en la materia. 
2. Que el evento vaya dirigido a un público formado por los máximos expertos en la temática del mismo.

De acuerdo con lo anterior no se considerarán como congresos los eventos o jornadas organizadas por universidades y otras entidades como jornadas o encuentros doctorales, workshops de proyectos, congresos de jóvenes investigadores, etc. no destinados a investigadores o profesionales de la máxima relevancia en una temática concreta y específica. 
Tampoco se otorgará puntuación en este apartado por impartir conferencias en el marco de “Cursos de Verano” de universidades, ni por participación en eventos de carácter generalista y multitemáticos. 

	1) PONENCIA EN CONGRESO INTERNACIONAL
(2,5 puntos/cada uno)
	NOMBRE DEL EVENTO: 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
FECHAS: 
ENTIDAD ORGANIZADORA: 
TIPO DE PARTICIPACIÓN / TÍTULO / DESCRIPCIÓN: 

	2) PONENCIA EN CONGRESO NACIONAL
(2 puntos/cada uno)
	NOMBRE DEL EVENTO: 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
FECHAS: 
ENTIDAD ORGANIZADORA: 
TIPO DE PARTICIPACIÓN / TÍTULO / DESCRIPCIÓN: 

	3) COMUNICACIÓN O PÓSTER EN CONGRESO INTERNACIONAL
(1,5 puntos/cada uno)
	NOMBRE DEL EVENTO: 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
FECHAS: 
ENTIDAD ORGANIZADORA: 
TIPO DE PARTICIPACIÓN / TÍTULO / DESCRIPCIÓN: 

	4) COMUNICACIÓN O PÓSTER EN CONGRESO NACIONAL
(1,25 puntos/cada uno)
	NOMBRE DEL EVENTO: 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
FECHAS: 
ENTIDAD ORGANIZADORA: 
TIPO DE PARTICIPACIÓN / TÍTULO / DESCRIPCIÓN: 






	3. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS COMPETITIVOS
(Máximo 3,5 puntos)

	1. Las puntuaciones que se indican en cada epígrafe se otorgarán siempre que se acredite la inclusión oficial de la persona solicitante en el equipo investigador del proyecto. No se admitirán como válidos los justificantes expedidos por el Investigador responsable del proyecto. No se valorarán las participaciones a través de becas de colaboración no concedidas expresamente para participar en un proyecto de investigación concreto. 

2. La puntuación por participación en contratos según el art. 60 LOSU solo se otorgará en el caso de que el solicitante aparezca como parte del equipo en el texto del contrato o en las que hayan disfrutado de una beca o contrato laboral asociado al proyecto

3. En caso de que la duración del proyecto fuera inferior a seis meses, se otorgará la puntuación siempre que se haya participado en él durante todo el período de vigencia del mismo. Deberá adjuntarse la documentación acreditativa del mérito alegado en todos sus extremos, título del proyecto, tipo de ayuda y cuantía, entidad convocante, fechas de inicio y finalización del proyecto, y de la participación de la persona solicitante y nombre de investigador principal.

4. Las participaciones en proyectos competitivos, alegadas también como ayudas o contratos en el apartado 4 (Otros Méritos) sólo podrán ser tenidas en cuenta en uno de los dos apartados.

	1) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS CON AYUDAS DE PROGRAMAS COMPETITIVOS INTERNACIONALES
(2,5 puntos/cada uno)
	TÍTULO DEL PROYECTO: 
TIPO DE AYUDA/CUANTÍA: 
ENTIDAD CONVOCANTE: 
FECHA INICIO PROYECTO: 
FECHA FIN PROYECTO: 
FECHA INICIO PARTICIPACIÓN: 
FECHA FIN PARTICIPACIÓN: 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: 

	2) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS CON AYUDAS DE PROGRAMAS COMPETITIVOS NACIONALES
(2 puntos/cada uno)
	TÍTULO DEL PROYECTO: 
TIPO DE AYUDA/CUANTÍA: 
ENTIDAD CONVOCANTE: 
FECHA INICIO PROYECTO: 
FECHA FIN PROYECTO: 
FECHA INICIO PARTICIPACIÓN: 
FECHA FIN PARTICIPACIÓN: 
INVESTIGADOR PRINCIPAL:

	3) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS CON AYUDAS DE PROGRAMAS COMPETITIVOS AUTONÓMICOS O PARTICIPACIÓN EN CONTRATOS ART.83 LOU CON EMPRESAS O ENTIDADES NAVARRAS
(1,5 puntos/cada uno)
	TÍTULO DEL PROYECTO: 
TIPO DE AYUDA/CUANTÍA: 
ENTIDAD CONVOCANTE: 
FECHA INICIO PROYECTO: 
FECHA FIN PROYECTO: 
FECHA INICIO PARTICIPACIÓN: 
FECHA FIN PARTICIPACIÓN: 
INVESTIGADOR PRINCIPAL:

	4) PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS COMPETITIVOS DE UNIVERSIDADES U OTRAS ENTIDADES
(1 punto/cada uno)
	TÍTULO DEL PROYECTO: 
TIPO DE AYUDA/CUANTÍA: 
ENTIDAD CONVOCANTE: 
FECHA INICIO PROYECTO: 
FECHA FIN PROYECTO: 
FECHA INICIO PARTICIPACIÓN: 
FECHA FIN PARTICIPACIÓN: 
INVESTIGADOR PRINCIPAL:






	4. Otros Méritos
(Máximo 4 puntos)

	1. Las puntuaciones por conocimiento de idiomas se otorgarán únicamente por la obtención de certificados oficiales de ciclo superior o equivalente de Escuelas de Idiomas, Goethe Institut, Ministerio de Educación Francés, Cambridge University, etc.
2. Para las puntuaciones por titulaciones adicionales diferentes de las que permite la admisión en el programa de doctorado se tendrá en cuenta únicamente una titulación adicional de grado/licenciatura y 1 Título adicional de Máster.
3. Las puntuaciones por la realización de estancias en otros centros universitarios (Erasmus/Socrates becas intramurales) se otorgarán siempre que las estancias sean de al menos 4 meses. Se podrán tener en cuenta un máximo de 2 estancias.
4 Las puntuaciones por la obtención de contratos predoctorales, de becas o ayudas predoctorales, de iniciación a la investigación o similares, obtenidas en procedimiento de concurrencia competitiva se otorgarán siempre que se concedieran con una duración de al menos seis meses. Las ayudas que impliquen la participación en proyectos competitivos alegadas también en el apartado 3, sólo podrán ser tenidas en cuenta en uno de los dos apartados. No se tendrán en cuenta las becas de la convocatoria general de becas y ayudas al estudio o similares, aunque estas se concedan para la realización de un máster. No se tendrán en cuenta las Becas de Prácticas de Iniciación a la Empresa (PIE) o similares.
5. Las puntuaciones por la obtención de premios extraordinarios de fin de carrera se otorgarán siempre que se refiera a la carrera que permite la admisión en el programa de doctorado.

	1) CONOCIMIENTO DE IDIOMAS
(2 puntos Nivel C1, 1 punto Nivel B2/cada uno de los idiomas)
	DENOMINACIÓN DEL CERTIFICADO OFICIAL: 
ENTIDAD CERTIFICADORA: 
FECHA OBTENCIÓN: 

	2) OTRAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS DE GRADO, LICENCIATURA O MASTER DIFERENTES A LAS QUE LE PERMITIERON EL ACCESO AL DOCTORADO. 
(1 punto por cada una, máximo 2 puntos)
	Titulación Adicional Grado/Licenciatura
Fecha de obtención
Titulación Adicional de Máster:
Fecha de Obtención

	3) ESTANCIAS EN OTROS CENTROS UNIVERSITARIOS (ERASMUS/SOCRATES, BECAS INTRAMURALES...).
(0,5 puntos por cada una, máximo 1 punto)
	Estancia 1:
Centro receptor:                                                           País:
Fecha de inicio                                Fecha Fin
Estancia 2:
Centro receptor:                                                           País:
Fecha de inicio                                Fecha Fin

	[bookmark: _GoBack]4) DISFRUTE DE AYUDAS O CONTRATOS PREDOCTORALES, DE INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN, COLABORADOR DE PROYECTO, DOCTORADOS INDUSTRIALES, ESPECIALIZACIÓN DE TECNÓLOGOS, ETC.
(2 puntos/cada uno)
	DENOMINACIÓN DE LA AYUDA: 
ENTIDAD CONVOCANTE DE LA AYUDA: 
FECHA OBTENCIÓN: 

	5) PREMIO EXTRAORDINARIO DE FIN DE CARRERA
(2 puntos/cada uno)
	DENOMINACIÓN DEL PREMIO: 
ENTIDAD CONVOCANTE DEL PREMIO: 
FECHA OBTENCIÓN: 



